NUMERO NOVENTA LIBRO ONCE. DISOLUCION DE SOCIEDAD ANONIMA En la ciudad de San Salvador a las diez horas del día veinte de junio del año dos mil nueve. Ante mí, LUIS MIGUEL CHAIN , Notario, de este domicilio, comparecen: La señora MARÍA DEL CARMEN CHAVEZ, de veintitrés años de edad, soltera, del domicilio de San Salvador y de nacionalidad Salvadoreña, a quien no conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad, número CERO CUATRO MILLONES NOVENCIENTOS SETENTA Y DOS MIL GUION UNO; y el señor El señor NELSON OCHOA MENDEZ, de veintidós años de edad, soltero, del domicilio de San Salvador y de nacionalidad Salvadoreña, a quien no conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad, número CERO CUATRO MILLONES NOVENCIENTOS SETENTA Y DOS MIL GUION CERO; quienes actúan en carácter de ejecutores especiales de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad IMPORTACIONES MARÍA DEL CARMEN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de la ciudad de San Salvador, con número de identificación tributaria cero seiscientos catorce ocho cero seis cero tres – dos. Quienes actúan en nombre y representación de la sociedad IMPORTACIONES MARÍA DEL CARMEN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de San salvador, en su calidad de liquidadores de la sociedad; personería que al final relacionaré Y ME DICEN I) ANTECEDENTES: que por escritura pública otorgada en  la ciudad de San Salvador, a las diez horas y treinta minutos del día uno de septiembre de dos mil cinco ante los oficios del suscrito notario, inscrita al número UNO del libro dos mil cien del registro de sociedades que lleva el registro de comercio, se constituyo la sociedad Importaciones María Del Carmen Sociedad Anónima De Capital Variable que se abrevia Marycarmen S.A de C.V inscrita al número UNO del libro dos mil cien del registro de sociedades que lleva el registro de comercio II) que según inscripción con el numero VEINTE  del libro SEISCIENTOS OCHO del registro de sociedades del registro de comercio, quedó debidamente inscrito el acuerdo de disolución y nombramiento de liquidadores de la sociedad IMPORTACIONES MARÍA DEL CARMEN S.A de C.V. que se abrevia MARYCARMEN S.A de C.V, mediante el cual los comparecientes son nombrados liquidadores y ejecutores especiales de dicho acuerdo. III) que por medio de esta escritura y en base al acuerdo antes mencionado, reconocen y declaran disuelta la sociedad Importaciones María Del Carmen Sociedad Anónima De Capital Variable que se abrevia Marycarmen S.A de C.V; y en consecuencia desde este momento queda la sociedad que se disuelve incapacitada para la continuar la explotación de sus negocios y llevar a cabo cualesquiera operaciones debiendo quedar desde este momentos suspendidas las actividades sociales. Yo el suscrito Notario DOY FE: que tuve a la vista el Testimonio de la Escritura Pública de la existencia de la sociedad, que ahora se acuerda disolver: IV) de ser legitima y suficiente la personaría con la que actúan los señores MARÍA DEL CARMEN CHÁVEZ  y NELSON OCHOA MENDEZ de generales antes señaladas en su calidad de liquidadores y ejecutores especiales, de la disolución de la sociedad por haber tenido a la vista a) la inscripción del acuerdo de disolución y nombramiento de liquidadores de la sociedad María Del Carmen Sociedad Anónima De Capital Variable que se abrevia Marycarmen S.A de C.V; que se tomo en Junta General Extraordinaria , con el cien por ciento de las acciones, celebrado el día uno de junio del año dos mil nueve inscrito al número VEINTE  del libro SEISCIENTOS OCHO del registro de sociedades del registro de comercio, con fecha quince de junio de dos mil nueve. Se hace constar que el suscrito Notario previno a los comparecientes de la obligación que tienen de inscribir esta escritura en el Registro de Comercio. Así se expresaron los comparecientes a quienes les explique los efectos legales del presente instrumento, el cual leído que se lo hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción manifiesta su conformidad ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
